
Por motivos de evaluación en materia de planeación, la
información relativa a las obligaciones correspondientes a
estos apartados, se encuentran en proceso de elaboración
y valoración; por lo que de acuerdo a lo previsto en el
Título Sexto, fracción V de las Políticas Generales de los
Lineamientos y Metodología de Evaluación de las
obligaciones de transparencia que deben publicar en sus
portales de internet y en la plataforma nacional de
transparencia los Sujetos Obligados de la Ciudad de
México 2016, publicadas por el Órgano Garante local,
serán completados antes del mes de febrero de 2018.


